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III. Administración Local

AYUNTAMIENTO

ROBLEDA-CERVANTES

Anuncio aprobación definitiva

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al
público, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisio-
nal de este Ayuntamiento, sobre la modificación de la ordenanza fiscal reguladora
de la tasa de expedición de licencia de Instalaciones, Construcciones y Obras
(ICIO), cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

«ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE
CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

Artículo 1. Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la

Constitución Española, y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece La orde-
nanza fiscal reguladora del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

Artículo 2. Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible del Impuesto la realización, dentro del térmi-

no municipal, de cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija la
obtención de la correspondiente licencia de obra o urbanística se haya obtenido o
no dicha licencia o para la que se exija presentación de declaración responsable o
comunicación previa, siempre que la expedición de la licencia o la actividad de con-
trol corresponda al ayuntamiento.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado 1 el hecho imponible del Impuesto
está constituido por todos aquellos actos que, sin perjuicio de las demás intervencio-
nes públicas que procedan, requieren la obtención de licencia urbanística, tal y como
viene establecido en el artículo 97 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de
Castilla y León o presentación de declaración responsable o comunicación previa de
acuerdo en los términos previstos en el artículo 4 de la Ley 12/2012, de medidas
urgentes de liberalización del comercio y de determinados servicios.

3. Igualmente, quedan incluidas en el hecho imponible las construcciones,ins-
talaciones y obras realizadas en la vía pública por las empresas suministradoras
de servicios públicos, que comprenderán tanto las obras necesarias para llevar a
cabo la apertura de calicatas y pozos o zanjas, tendido de carriles, colocación de
postes, canalizaciones, acometidas y, en general cualquier remoción del pavimen-
to o aceras, como las que sean precisas para efectuar la reposición, reconstrucción
o arreglo de lo que se haya destruido o deteriorado con las expresadas calas o
zanjas, siempre que la realización de cualquiera de la obras enumeradas necesite
de la obtención de la correspondiente licencia de obras o urbanística.
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Artículo 3. Sujeto pasivo.
1.- Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyentes, las perso-

nas físicas, personas jurídicas o entidades del artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria, que sean dueños de la construcción, instala-
ción u obra, sean o no propietarios del inmueble sobre el que se realice aquélla. A
los efectos previstos en el párrafo anterior tendrá la consideración de dueño de la
construcción, instalación u obra quien soporte los gastos o el coste que comporte
su realización.

2.- En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no sea realizada
por el sujeto pasivo contribuyente tendrán la condición de sujetos pasivos sustitu-
tos del mismo quienes soliciten las correspondientes licencias, presenten las
correspondientes declaraciones responsables o comunicaciones previas o realicen
las construcciones, instalaciones u obras.

El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuota satisfecha.

Artículo 4. Base imponible.
Constituye la base imponible de la tasa: La base imponible del impuesto está

constituida por el coste real y efectivo de la construcción, instalación u obra, y se
entiende por tal, a estos efectos, el coste de ejecución material de aquélla. No for-
man parte de la base imponible el Impuesto sobre el Valor Añadido y demás
impuestos análogos propios de regímenes especiales, las tasas, precios públicos
y demás prestaciones patrimoniales de carácter público local relacionadas, en su
caso, con la construcción, instalación u obra, ni tampoco los honorarios de profe-
sionales, el beneficio empresarial del contratista ni cualquier otro concepto que no
integre, estrictamente, el coste de ejecución material.

Artículo 5. Cuota tributaria.
1.- La cuota del Impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo

de gravamen.
2.- El tipo de gravamen será del 3 % siempre que el valor de lo ejecutado

supere los 1.000 €.
3.- Para las obras con un valor de ejecución que sea igual o inferior a 1.000 €

se liquidará una tasa fija de 35 €.

Artículo 6. Exenciones y bonificaciones.
No se concederán exenciones ni bonificación alguna en la exacción de la tasa.

Artículo 7. Devengo.
El Impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instala-

ción u obra, aun cuando no se haya obtenido la correspondiente licencia o no se
presenten las correspondientes declaraciones responsables o comunicaciones
previas.

Artículo 8. Liquidación e ingreso.
Una vez concedida la licencia urbanística, se practicará la liquidación provisio-

nal sobre la base declarada por el solicitante.
La administración municipal podrá comprobar el coste real y efectivo una vez

terminadas las obras y a la vista del resultado de tal comprobación, practicará la
liquidación definitiva que proceda, con deducción de lo ingresado en la liquidación-
provisional.
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La liquidación del impuesto deberá ser abonada en el plazo de un mes a con-
tar a partir del día siguiente a la notificación de la concesión de la licencia de obras
o urbanística o a la presentación de la declaración responsable o la comunicación
previa, y en todo caso, antes del comienzo de la ejecución de la instalación, cons-
trucción u obra.

En el caso de que se desista de la realización de la construcción, instalación u
obra, el sujeto pasivo tendrá derecho a la devolución del Impuesto satisfecho.

En caso de que se modifique el proyecto y hubiese incremento o disminución
de presupuesto, una vez aceptada la modificación, se deberá presentar autoli-
quidación complementaria por la diferencia entre el presupuesto inicial y el
modificado.

Una vez finalizada la construcción, instalación u obra, y teniendo en cuenta el
coste real y efectivo de la misma, el Ayuntamiento, mediante la oportuna compro-
bación administrativa, modificará, en su caso, la base imponible de la liquidación
provisional practicando la correspondiente liquidación definitiva y exigiendo del
sujeto pasivo o reintegrándole, en su caso, la cantidad que corresponda.

Artículo 9. Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la clasificación de infracciones tributarias, así como de las

sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto
en la Ordenanza General de Gestión, Liquidación, Recaudación e Inspección y, en
su defecto, a lo previsto en la Ley General Tributaria.

Disposición final.
La presente ordenanza fiscal, entrará en vigor al día siguiente de su publicación

en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir de ese día, perma-
neciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa».

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer por los interesados recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
de Zamora, ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en
Valladolid.

Robleda-Cervantes, 27 de marzo de 2024.-El Alcalde.
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